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Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente la aceptación de nombramiento al cargo de 

apoderado en amparo de pobreza, presentado por el Dr. JAIRO HERNÁN 

MORENO CHAVARRÍA, a quien se le reconoce personería para actuar en 

nombre del demandado. Se ordena remitirle el enlace del expediente 

digital, a través del correo electrónico, a quien se le corre el respectivo 

traslado de la demanda, para que ejerza el derecho de defensa de su 

representado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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